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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7260 HUERTAMURE, S.A.

Convocatoria Junta General Ordinaria.

El Consejo de Administración, en su Sesión de 20 de septiembre de 2019, ha
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el 12
de  noviembre  de  2019,  en  primera  convocatoria,  a  las  diecisiete  horas,  y  el
siguiente día 13 de noviembre, en segunda convocatoria, a la misma hora, en el
domicilio  sito  en  Sevilla,  c/  Salado,  n.º  51,  2.º  D,  para  tratar  de  los  asuntos
comprendidos  en  el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias de los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 2018, así como de la
propuesta de aplicación de resultados e Informe de Gestión, correspondientes a
cada uno de dichos ejercicios.

Segundo.- Propuesta de venta de inmuebles propiedad de Huerta Mure, S.A.,
sitos en el término municipal de Utrera, en la avenida de Andalucía, y aprobación
de la misma en su caso.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Facultar solidariamente a los miembros del Consejo de Administración
tan ampliamente como en derecho sea necesario para realizar cuantos actos sean
precisos en orden a la plena eficacia, validez e inscripción de los acuerdos.

Quinto.- Aprobación del Acta de la sesión.

Información.

Conforme  al  artículo  272.2  LSC,  se  hace  constar  que  a  partir  de  la
convocatoria de la junta general, cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el informe
del auditor de cuentas.

Así  mismo,  se  hace  constar  el  derecho  de  información  que  asiste  a  los
accionistas  para  solicitar,  hasta  el  séptimo  día  anterior  al  previsto  para  la
celebración de la junta, de los administradores las informaciones o aclaraciones
que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del día, o
formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes, conforme al artículo
197 LSC.

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- El Presidente del Consejo de Admistración,
Ignacio González Sánchez-Dalp.
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